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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° FDLB-LP-010-2017 

 

 

I. CLARA GOMEZ ZULUAGA 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación por las siguientes razones: 

 

La experiencia especifica se solicitó en número de proyectos con el objeto de garantizar que el 

coordinador cuente con experiencia en manejo de diferentes grupos, temáticas, metodologías, 
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territorios, etc. ya que la convocatoria, la población objetivo y el número de personas que partici-

parán en el proceso de formación es significativo.  

 

Del mismo modo no se está limitando la pluralidad de oferentes, ya que en la formación profe-

sional se está solicitando cinco (5) años, que es una experiencia importante pero muy común en 

este tipo de procesos, razón por la cual, tampoco se solicitó especialización, ya que esto sí podría 

limitar la participación y la pluralidad de oferentes.   

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

El perfil de estudiante universitario mínimo de cuarto semestre de Ciencias Humanas, Sociales, 

Económicas o Administrativas, o Técnico o tecnólogo en estas áreas, es un perfil amplio que 

permite que estudiantes, técnicos o tecnólogos de más de 20 carreras puedan participar.   
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RESPUESTA: 

 

La experiencia específica se solicitó en número de proyectos con el objeto de garantizar que los 

capacitadores formadores cuenten con experiencia en manejo de diferentes grupos, temáticas, 

metodologías, territorios, etc. ya que en el proceso de formación se van a encontrar con distintos 

tipos de población objetivo y los grupos son de un número considerable de personas. 

 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Bosa, precisa respetuosamente que no se acoge la solicitud del 

observante.  
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Lo anterior basados en que la Entidad, para establecer los requisitos habilitantes para medir la 

capacidad financiera y organizacional de los proponentes, realizó un estudio riguroso técnico y 

los resultados arrojados reflejan la realidad actual, de procesos similares al referido, en el Distrito 

Capital, identificando así, que los indicadores adoptados para el presente proceso y sus 

correspondientes índices o valores mínimos son adecuados y proporcionales a la naturaleza del 

contrato, a su valor y en consideración a la forma de pago establecida.  

 

Así mismo se debe señalar que, sin pretender contravenir el principio de selección objetiva, el 

Fondo de Desarrollo Local de Bosa, con el fin de garantizar el adecuado desarrollo del proceso 

contractual, cuenta con las facultades legales para que, bajo los principios que rigen la 

contratación estatal y en general las actuaciones de las autoridades administrativas, pueda 

establecer las condiciones del proceso y por ende los requisitos habilitantes de carácter financiero 

que considera pertinentes, para así garantizar que participen las personas jurídicas o naturales que 

puedan llevar a cabo y a entera satisfacción el objeto del contrato que se suscriba. 

 

A su vez, es imperioso señalar que, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 23º y 24º 

de la Ley 80 de 1993, las actuaciones contractuales de las entidades estatales se encuentran 

supeditadas a los principios de responsabilidad, transparencia y economía; y en virtud del 

principio de transparencia, se les ha otorgado a dichas entidades, la facultad de definir reglas 

objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma 

índole y aseguren una escogencia objetiva. 

 

De igual modo, se considera pertinente referir el Decreto 1082 de 2015, ya que el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa formula los indicadores de capacidad financiera y organizacionales 

teniendo como referente lo consignado en el Capítulo 6, denominado: ANÁLISIS DEL SECTOR 

ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES, 

puntualmente el artículo 2.2.1.1.1.6.1. “Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad 

Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector 

relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 

organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 

análisis en los Documentos del Proceso”. A su vez, se tiene en cuenta para la formulación de los 

Requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional, el Artículo 2.2.1.1.1.6.2. 

referente a la Determinación de los Requisitos Habilitantes, en el que se expresa puntualmente 

que “La Entidad Estatal debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o 

en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del 

contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y (d) 

el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La Entidad 

Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los 

requisitos habilitantes”. 

 

Así las cosas y haciendo uso de tal facultad normativa, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa en 
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reunión de comité de contratación, con presencia de los funcionarios de cada área en el marco de 

sus competencias y luego de un análisis serio y juicioso se establecieron condiciones que regirán 

en este proceso de selección, orientadas a garantizar la selección objetiva, la libre concurrencia y 

la pluralidad de oferentes, seleccionar oferentes idóneos con la experiencia suficiente, con fuerte 

solvencia económica para ejecutar el contrato sin ningún traumatismo, demoras y retrasos 

injustificados, por tanto, es dable precisar que estas condiciones habilitantes no responden al 

capricho o al arbitrio de un funcionario. 

 

Por lo anterior se precisa que para determinar los indicadores exigidos se partió del análisis del 

sector, como la base a partir de la cual el Fondo de Desarrollo Local de Bosa y que 

adicionalmente se acudió a información contenida en el SIREM como el complemento de la 

herramienta utilizada como fuente de información de la oferta del sector, y en tal virtud, el Fondo 

de Desarrollo Local de Bosa estableció las condiciones y requisitos habilitantes de capacidad 

financiera y organizacional para este proceso de selección, teniendo en cuenta que la información 

de cada sector hace un promedio de las empresas que participan en él, y no refleja la realidad de 

cada empresa de forma específica. 

 

En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa considera que las condiciones y 

exigencias establecidas en el proyecto de pliego de condiciones, en cuanto a la acreditación de los 

requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional, son razonables, justas, 

coherentes y proporcionales a la importancia que reviste el proceso de selección para la entidad. 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Bosa es consciente que cualquier interesado en participar en los 

procesos de selección que publique la entidad, cuenta con la posibilidad de formular observacio-

nes dirigidas a establecer condiciones que lo beneficien en su interés particular, pero por el con-

trario, El Fondo con estas condiciones exigidas en el pliego de condiciones lo que busca es pre-

servar el interés general y la participación activa, pluralista e incluyente de todos los interesados 

sin distinción alguna. 
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RESPUESTA: 

 

La Alcaldía Local de Bosa apoyará el proceso de convocatoria con el fin de que se logre con la 

meta señalada, igualmente es importante indicar que para el caso de los miembros de las Juntas 

de Acción Comunal JAC, la Localidad cuenta con cerca de dos mil novecientos (2.900) comuna-

les electos por las 175 JAC presentes en la Localidad, información que es pública y que garantiza 

su fácil convocatoria. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

En primer lugar cabe aclarar que luego de algunas observaciones presentadas por los posibles 

proponentes, la entidad tomó la determinación de modificar los valores de dos ítems del proceso 

mediante adenda, situación por la cual se determinó el nuevo Presupuesto Oficial del presente 

proceso de contratación, el cual asciende a la suma de MIL TRECE MILLONES CIENTO NO-

VENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($1.013.191.475) MO-

NEDA CORRIENTE, de la vigencia fiscal 2017, el cual se obtuvo de un estudio de mercado en el 

a partir de tres cotizaciones de cada uno de los Ítems a contratar, por ello y por tratarse de un es-

tudio de mercado reciente el cual contempla diferentes variables, no es necesario incluir valores 

adicionales para la ejecución del mismo que se llevará a cabo en la siguiente vigencia.  

 

 

II. PROCEDER 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación por las siguientes razones: 

 

Según lo establecido por el decreto 1075 de 2015  

 

1. Los diplomados hacen parte de la oferta educativa informal, son cursos inferiores a 160 

horas, que conducen a una constancia de asistencia, no requiere de autorización por parte 

de la secretaría de educación o del Ministerio de Educación y los pueden ofrecer personas 

naturales o jurídicas, tanto de derecho público como derecho privado que tengan en su 

misión institucional realizarlos. 

 

2. La educación informal, tienen como objetivo ofrecer oportunidades para adquirir, 

perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, 

como también de educación permanente, de fomento, promoción, difusión y acceso a la 

cultura, y de transmisión, apropiación y valoración de tradiciones, costumbres y 

comportamientos sociales.  

 

3. Igualmente tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Toda 

promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se 

trata de educación informal y que no conduce a título aluno o certificado de aptitud 

ocupacional.  

 

Igualmente la línea técnica presentada por el Instituto Distrital de Participación y Acción 

Comunal IDPAC, busca que el proceso de formación sea Diplomado con el objeto de afianzar 
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conocimientos y profundizar en temas específicos de acuerdo a las necesidades identificadas en 

las organizaciones y ciudadanía y no limita la participación a una edad determinada o con unos 

conocimientos o formación específica.  

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

La entidad refiere en el documento de Estudios Previos y en el Pliego Definitivo de Condiciones 

“…EXPERIENCIA EN CONTRATOS. El FDLB requiere que los proponentes acrediten 

experiencia con máximo cuatro (4) contratos ejecutados y/o liquidados, cuya sumatoria sea igual 

o Superior al 200% del presupuesto oficial contenidos en el RUP…”.  Por lo anterior, queda 

claro que en todos los documentos del proceso se determinó que la Experiencia del Proponente 

tan solo será verificada mediante la información consignada en el RUP, por lo que los contratos, 

certificaciones y demás documentos adicionales no serán tomados en cuenta por la entidad para 

efectos de verificar la experiencia del proponente. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se invita al observante a leer detenidamente el Estudios Previo, el Pliego Definitivo y las adendas 

del proceso, donde se señalan con total precisión 3 métodos posibles de Evaluación de las Ofertas 

Económicas, a saber: Media Aritmética por Ítem, Media Aritmética Alta por Ítem y Media 



 

Carrera 80I # 61-05 Sur 
Tel. 7750434 - 7750462 
Información Línea 195 
www.bosa.gov.co 

 
 
 
 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

____________________________________ 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 

ALCALDIA LOCAL DE BOSA 

 

 
 
 
 
  

Geométrica con Presupuesto Oficial, la cual posteriormente en cada uno de esos documentos, 

cuenta con la explicación acerca de la forma en que se evalúa en caso de seleccionar una u otra 

alternativa, motivo por el cual se reitera que se trata de diferentes métodos de evaluación, para lo 

cual el seleccionado dependerá en todo caso de la T.R.M. vigente para el día hábil anterior a la 

fecha de publicación del Informe de Evaluación. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

El pliego es claro en indicar que si el coordinador general del proyecto tiene formación adicional, 

puede obtener hasta 50 puntos, acreditando tener título de Posgrado en áreas de formación de las 

ciencias humanas, administrativas, políticas o sociales (según el SNIES) lo que puede ser 

especialización, maestría o doctorado. No obstante, cabe resaltar que mediante adenda se 

modificará el puntaje máximo que podrán obtener los proponentes por la Mayor Formación y la 

Mayor Experiencia Específica, del Coordinador General del Proyecto. 
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RESPUESTA: 

 

La experiencia especifica se solicitó en número de proyectos con el objeto de garantizar que el 

coordinador cuente con experiencia en manejo de diferentes grupos, temáticas, metodologías, 

territorios, etc. ya que la convocatoria, la población objetivo y el número de personas que partici-

parán en el proceso de formación es significativo. No obstante, cabe resaltar que mediante adenda 

se modificará el puntaje máximo que podrán obtener los proponentes por la Mayor Formación y 

la Mayor Experiencia Específica, del Coordinador General del Proyecto.   

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Los diplomados hacen parte de la oferta educativa informal, son cursos inferiores a 160 horas, 

que conducen a una constancia de asistencia, y los pueden ofrecer personas naturales o jurídicas, 
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tanto de derecho público como derecho privado que tengan en su misión institucional realizarlos. 

 

La educación informal, tienen como objetivo ofrecer oportunidades para adquirir, perfeccionar, 

renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, como también de 

educación permanente, de fomento, promoción, difusión y acceso a la cultura, y de transmisión, 

apropiación y valoración de tradiciones, costumbres y comportamientos sociales.  

 

Igualmente la línea técnica presentada por el Instituto Distrital de Participación y Acción 

Comunal IDPAC, busca que el proceso de formación sea Diplomado con el objeto de afianzar 

conocimientos y profundizar en temas específicos de acuerdo a las necesidades identificadas en 

las organizaciones y ciudadanía y no limita la participación a una edad determinada o con unos 

conocimientos o formación específica.  

 

Para el caso de este diplomado se pretende vincular al Consejo Local de Niños, niñas  y 

adolescentes y miembros de consejos estudiantiles.  

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

En los estudios previos pág. 30 y 31 se presenta la organización técnica y logística del 

diplomado, en la cual se especifica que la programación del proceso de formación de cada uno de 

los grupos, que no debe superar diecisiete (17) semanas, dejando una semana extra de formación 

con el fin de que los grupos que por razones como los días festivos y demás imprevistos, puedan 

cumplir con el horario pactado de formación. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

El incentivo es la certificación del diplomado que es un proyecto que fue priorizado por las 

organizaciones e instancias de participación en los encuentros ciudadanos y que fue formulado 

con el apoyo del Consejo Local de Planeación y varias instancias y organizaciones sociales, que 
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serán, entre otros, los mismos beneficiarios del proyecto. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Dado que el costeo está detallado para cada una de las actividades que estarán a cargo del 

contratista, es claro que la ejecución financiera estará determinada por el cumplimiento y 

verificación de dichas actividades; así mismo, se establecen unos puntos críticos en la 

formulación, para que en caso de deserción de alguno de los beneficiarios, pueda ser reemplazado 

por otro y así no afectar el cumplimiento de la meta ni la ejecución del contrato. No obstante, 

también se aclara que gran parte del éxito de este tipo de proyectos, se basa en la calidad de los 

profesionales suministrados por el ejecutor, la persistencia de los mismos, la pedagogía y en 

general, en gran medida al recurso humano (a cargo del ejecutor) y de la logística en la 

realización de las sesiones (a cargo del ejecutor), motivo por el cual, este riesgo, en efecto debe 

ser asumido por el contratista. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se aclara que el contrato que surja del presente proceso de selección, corresponde a un Contrato 

de Prestación de Servicios y por ello, no se incluyen costos administrativos ni operativos, no 

obstante, los costos estimados provienen de un riguroso estudio de mercado, para el cual al 

momento de solicitar las cotizaciones, se requirió que las mismas incluyeran todos los costos 

directos e indirectos, asociados a la prestación de servicios o suministro de bienes, por lo que en 

el valor unitario de cada ítem, se encuentran implícitos los costos referenciados por el observante. 
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III. FUNDACION INTERNACIONAL DE PEDAGOGIA CONCEPTUAL ALBERTO 

MERANI 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

La elaboración del diseño de los contenidos del proceso de formación para ser incluidos y 

aprobados en Comité, hacen parte de las funciones del Coordinador General, junto con los ocho 

profesionales de apoyo, que como se puede observar en los estudios previos, cuentan con la 

experiencia e idoneidad para construirlos.  

 

Igualmente, cada una de las temáticas de la formación y de los módulos son presentadas en los 

estudios previos y es responsabilidad de los profesionales desarrollar su contenido.  

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No es posible acceder a dicha solicitud, dado que de la forma en que se está proponiendo, no 

habría acompañamiento permanente a los grupos que están en proceso de formación y existiría 

una mayor probabilidad de deserción durante el mismo, por lo que es indispensable que el 

recurso humano se dedique medio tiempo de forma permanente a los grupos que le sean 

asignados para el proceso de formación. 
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RESPUESTA: 

 

Se reitera que la vigencia fiscal de los recursos corresponde al 2017, no obstante, dado que para 

el 31 de diciembre de la presente vigencia, tan solo se habrá suscrito el compromiso presupuestal, 

no es posible ejecutar el 100% de los recursos en dicha vigencia, por lo que, de acuerdo a lo 

contemplado en el Artículo 28 del Decreto 372 de 2010, se constituirán en Obligaciones por 

Pagar, lo que permite efectuar los desembolsos en la siguiente vigencia. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se aclara que el contrato que surja del presente proceso de selección, corresponde a un Contrato 

de Prestación de Servicios y por ello, no se incluyen costos administrativos ni operativos, no 

obstante, los costos estimados provienen de un riguroso estudio de mercado, para el cual, al 

momento de solicitar las cotizaciones, se requirió que las mismas incluyeran todos los costos 

directos e indirectos, asociados a la prestación de servicios o suministro de bienes, por lo que en 

el valor unitario de cada ítem, se encuentran implícitos los costos referenciados por el observante. 

 

 

IV. CONSORCIO DESARROLLO LOCAL 

 

Revisado el cuadro de costos del Componente 5. Formación de los seleccionados, 

encontramos el Item 24. Alimentos: Estación de café́ y bebidas calientes que incluye 

tinto, agua aromatice, té, agua natural, azúcar y endulzante light, por un valor de 

$400.125.825 equivalente a casi el 30% del presupuesto de la licitación. En aras de 

prevenir posibles investigaciones de carácter fiscal y/o disciplinario, tanto para contratante 

como al contratista que resulte seleccionado, de manera atenta solicitamos a la Alcaldía, 

redistribuir este costo en mejorando el valor de los capacitadores, ya que el costo por hora 

es de $23.384, el cual es difícil de conseguir en el mercado, dado el perfil de hoja de vida 

que se exige en los Estudios Previos y las distancias para la movilización de éstos 

profesionales. 

 

RESPUESTA: 

 

Teniendo en cuenta la observación presentada se acepta incrementar el presupuesto de los 

formadores de $23.384 a $36.250 ajustando el presupuesto a la designación en la escala de 

honorarios según Resolución 2332 de 2016 de honorarios para las personas naturales que se 
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vinculen a la Secretaría Distrital de Gobierno a través de la modalidad de Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

Igualmente y aunque se encuentra totalmente justificada la inversión a realizar en el ítem de 

Alimentos - Estación de Café, también es cierto que dicho valor se puede prestar para futuros 

inconvenientes con los entes de control, motivo por el cual se determinó retirar ese ítem del 

proceso formulado, situación que se evidenciará en adenda publicada. 

 

 

V. SANDRA PATRICIA DELGADO 

 

De manera cordial me dirijo a ustedes, entendiendo que las observaciones deberían ser 

hasta el 7 de diciembre, no está demás inferir frente al presupuesto, ya que al revisarlo el 

IVA de los profesionales se encuentra mal calculado. Ej: Coordinador General del 

Proyecto $4.860.000 Valor IVA $1.140.000. Al calcular el IVA a nosotros nos da 

$923.400. En el cálculo que realizamos ustedes tienen IVA del 23%, siendo el IVA del 

19%. 

 

RESPUESTA: 

 

La observación no se puede aceptar por la siguiente razón:  

 

Cuando se sube la tabla del presupuesto oficial del proyecto en los estudios previos, se puede 

observar que está compuesta por 9 columnas que describen lo siguiente; (anexo tabla)  

  

1. Nº 

2. Componente o Actividad 

3. Descripción Tecnica 

4. Unidad de Medida 

5. Cantidad 

6. Valor Unitario (valor sin iva) 

7. Valor iva (cálculo del 19%) 

8. Valor Unitario Incluido el iva  

9. Valor Total incluido el iva 

  

1. PERFECCIONAMIENTO Y RECURSO HUMANO 

N
° 

COMPONE
NTE/ 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IVA 

VALOR 
UNI. 

INCLUIDO 

IVA 

VALOR 
TOTAL     

INCLUIDO 

IVA 
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1 

Coordinad
or General 

del 
Proyecto 

Profesional en Ciencias de la 

Educación, Económicas, 
Administrativas, Sociales y/o 
Humanas. Experiencia laboral 

mínima de cinco (5) años y 
experiencia específica de un (1) 
año en procesos de iguales 

característicos.  

Meses 8 
 $         

4.860.000  

 $         

1.140.000  

 $         

6.000.000  

 $              

48.000.000  

 

Cuando afirman que se calculó mal el IVA es porque al parecer en la operación aritmética se está 

aplicando el IVA del 19% al valor unitario, (que es el valor sin el IVA), aclarando que el valor al 

que se debe aplicar el IVA, es el que se ubica en la columna de valor unitario, el cual es de 

$6.000.000.  

 

Así las cosas, al realizar dicha operación, la cifra es de $1.140.000 que está ubicada en la 

columna de valor IVA y el resultado de restar estas dos cifras es de $4.860.000, por lo que la 

operación a la que hace referencia la observación NO es correcta.  

 

Valor Total con IVA    6.000.000 

Iva 19%                     1.140.000 

                                  __________ 

Valor Unitario            4.860.000 

 

 

VI. FUDEHU 

 

Revisado el cuadro de costos del Componente 5. Formación de los seleccionados, 

encontramos el Item 24. Alimentos: Estación de café́ y bebidas calientes que incluye 

tinto, agua aromática, té, agua natural, azúcar y endulzante light, por un valor de 

$400.125.825 equivalente a casi el 30% del presupuesto de la licitación. En aras de 

prevenir posibles investigaciones de carácter fiscal y/o disciplinario, tanto para contratante 

como al contratista que resulte seleccionado, de manera atenta solicitamos a la Alcaldía, 

redistribuir este costo en mejorando el valor de los capacitadores, ya que el costo por hora 

es de $23.384, el cual es difícil de conseguir en el mercado, dado el perfil de hoja de vida 

que se exige en los Estudios Previos y las distancias para la movilización de éstos 

profesionales 

 

RESPUESTA: 

 

Remitirse a la respuesta de la observación IV en la que se hace referencia al mismo tema.  
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VII. FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

 

Buenos días, nos encontramos muy interesados en la participación del proceso del asunto, 

por lo cual realizamos las siguientes observaciones: 

 

1- Teniendo en cuenta que las entidades sin animo de lucro no tienen grandes rendimien-

tos y propendiendo por la pluralidad de oferentes, solicitamos comedidamente se esta-

blezca el indice de liquidez en 1,4. 

 

2- Teniendo en cuenta las características del servicio requerido, se incluya el código 

861017 correspondiente a Servicios de capacitación vocacional no científica, 931417 Cul-

tura (teniendo en cuenta el objeto del proceso) y el código 601036 correspondiente a re-

cursos y actividades multiculturales (teniendo en cuenta la caracterización de la población 

objeto del contrato, objeto diverso y pluricultural) 

 

RESPUESTA: 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Bosa, estima oportuno y pertinente precisar respetuosamente 

que no le asiste razón al observante su solicitud de modificar algunos de los indicadores del 

proceso.  

 

Lo anterior basados en que la entidad para establecer los requisitos habilitantes para medir la 

capacidad financiera y organizacional de los proponentes, realizó un estudio riguroso técnico y 

los resultados arrojados reflejan la realidad actual de procesos similares al referido en el Distrito 

Capital, identificando así, que los indicadores adoptados para el presente proceso y sus 

correspondientes índices o valores mínimos son adecuados y proporcionales a la naturaleza del 

contrato, a su valor y en consideración a la forma de pago establecida.  

 

Así mismo se debe señalar que, sin pretender contravenir el principio de selección objetiva, el 

Fondo de Desarrollo Local de Bosa, con el fin de garantizar el adecuado desarrollo del proceso 

contractual, cuenta con las facultades legales para que, bajo los principios que rigen la 

contratación estatal y en general las actuaciones de las autoridades administrativas, pueda 

establecer las condiciones del proceso y por ende los requisitos habilitantes de carácter financiero 

que considera pertinentes, para así garantizar que participen las personas jurídicas o naturales que 

puedan llevar a cabo y a entera satisfacción el objeto del contrato que se suscriba. 

 

A su vez, es imperioso señalar que con fundamento en lo preceptuado en los artículos 23º y 24º 

de la Ley 80 de 1993, las actuaciones contractuales de las entidades estatales se encuentran 

supeditadas a los principios de responsabilidad, transparencia y economía; y en virtud del 

principio de transparencia, se les ha otorgado a dichas entidades, la facultad de definir reglas 

objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma 
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índole y aseguren una escogencia objetiva. 

 

De igual modo, se considera pertinente referir el Decreto 1082 de 2015, ya que el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa formula los indicadores de capacidad financiera y organizacionales 

teniendo como referente lo consignado en el Capítulo 6, denominado: ANÁLISIS DEL SECTOR 

ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES, 

puntualmente el artículo 2.2.1.1.1.6.1. “Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad 

Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector 

relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 

organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 

análisis en los Documentos del Proceso”. A su vez, se tiene en cuenta para la formulación de los 

Requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional, el Artículo 2.2.1.1.1.6.2. 

referente a la Determinación de los Requisitos Habilitantes, en el que se expresa puntualmente 

que “La Entidad Estatal debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o 

en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del 

contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y (d) 

el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La Entidad 

Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los 

requisitos habilitantes”. 

 

Así las cosas y haciendo uso de tal facultad normativa, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa en 

reunión de comité de contratación, con presencia de los funcionarios de cada área en el marco de 

sus competencias y luego de un análisis serio y juicioso se establecieron condiciones que regirán 

en este proceso de selección, orientadas a garantizar la selección objetiva, la libre concurrencia y 

la pluralidad de oferentes, seleccionar oferentes idóneos con la experiencia suficiente, con fuerte 

solvencia económica para ejecutar el contrato sin ningún traumatismo, demoras y retrasos 

injustificados, por tanto, es dable precisar que estas condiciones habilitantes no responden al 

capricho o al arbitrio de un funcionario. 

 

Por lo anterior se precisa que para determinar los indicadores exigidos se partió del análisis del 

sector, como la base a partir de la cual el Fondo de Desarrollo Local de Bosa y que 

adicionalmente se acudió a información contenida en el SIREM como el complemento de la 

herramienta utilizada como fuente de información de la oferta del sector, y en tal virtud, el Fondo 

de Desarrollo Local de Bosa estableció las condiciones y requisitos habilitantes de capacidad 

financiera y organizacional para este proceso de selección, teniendo en cuenta que la información 

de cada sector hace un promedio de las empresas que participan en él, y no refleja la realidad de 

cada empresa de forma específica. 

 

En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa considera que las condiciones y 

exigencias establecidas en el proyecto de pliego de condiciones en cuanto a la acreditación de los 

requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional son razonables, justas, coherentes 
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y proporcionales a la importancia que reviste el proceso de selección para la entidad. 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Bosa es consciente que cualquier interesado en participar en los 

procesos de selección que publique la entidad, cuenta con la posibilidad de formular 

observaciones dirigidas a establecer condiciones que lo beneficien en su interés particular, pero 

por el contrario, El Fondo con estas condiciones exigidas en el pliego de condiciones lo que 

busca es preservar el interés general y la participación activa, pluralista e incluyente de todos los 

interesados sin distinción alguna. 

 

Por otra parte al analizar los 3 códigos solicitados por el observante, se determinó que ninguno de 

ellos conduce a determinar la experiencia e idoneidad relacionadas con el objeto del presente 

proceso de contratación, por lo que mal haría la entidad, incluirlos al mismo, puesto que no se 

podría garantizar la correcta selección del contratista al haber ejecutado contratos que no guardan 

relación con el objeto a contratar. 
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